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Este informe ha sido elaborado por Paz Osorio Delgado, Carolina Jara Fuentes, Paola Guerrero 
Andreu, Sebastián Farías Inostroza y Miguel Cruz Martínez, profesionales del Instituto Nacional 
de Propiedad Industrial, INAPI.

La portada ha sido diseñada usando imágenes obtenidas en Freepik.es.

El presente informe “Tecnologías de dominio público” cuenta con el respaldo de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, OMPI.
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CRÉDITOS



DESCARGOS

ASPECTOS IMPORTANTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Este contenido se divulga conforme la función encomendada al Instituto Nacional de Propiedad Industrial, 
INAPI, y proviene de la información que cada solicitante ha proporcionado para los efectos de su solicitud 
de registro a nivel internacional y que se encuentra publicada en bases de datos públicas y gratuitas de 
patentes. De esta manera es importante señalar que INAPI no cuenta con la información acerca de la 
etapa de desarrollo o comercialización, de las mismas, ni de su efectividad y seguridad.

La protección por patente se otorga con carácter territorial, es decir, está limitada a determinado país o 
región en donde fue solicitada y concedida. La información sobre patentes se divulga a escala mundial, por 
lo que cualquier persona, empresa o institución puede utilizar la información del documento de patente, 
en cualquier lugar del planeta. 

Las patentes protegen invenciones durante un período de tiempo específico, normalmente 20 años desde 
la fecha de la primera solicitud. Cuando una patente se encuentra en período de vigencia, el titular puede 
transferirla mediante un convenio, autorización o contrato tecnológico para uso y goce de beneficios de 
explotación de ese conocimiento. Cuando el periodo de vigencia de una patente ha expirado, la tecnología de 
productos, procesos o métodos, y la maquinaria, equipos o dispositivos pueden ser utilizados por cualquier 
persona, empresa o institución. De esta manera pasa a ser conocida como patente de dominio público. 

Lo divulgado en las citaciones de este boletín no necesariamente es de dominio público, y puede que las 
creaciones se encuentren protegidos por otros derechos de propiedad intelectual, por lo que debe consultar 
al titular de dicha patente por el estado de aquélla o al titular de esos derechos para su utilización. Se 
recomienda siempre obtener una autorización expresa.

En relación con la necesidad de solicitar autorización al titular de una invención se debe tener en cuenta 
que existen:

• Invenciones o innovaciones de dominio público: son aquellas en que la protección provista por la 
patente ha cesado debido a causas establecidas por ley. Es decir, ha terminado el tiempo de protección, 
no ha sido solicitada en el territorio nacional aún estando vigente en otros países o fue abandonada. De 
igual forma, se considera dominio público cuando su creador renuncia a la propiedad intelectual y, por 
lo tanto, puede ser utilizado por cualquier persona. Se recomienda siempre obtener una autorización 
expresa.

• Invenciones o creaciones con patente, marca comercial o derecho de autor vigente: aquellas cuya 
patente está dentro del plazo de protección en el territorio nacional. Para su uso, el titular (propietario) 
debe expresamente autorizarlo. Para esto, el interesado debe contactarse con los titulares y acordar 
los términos del licenciamiento. La utilización maliciosa de una invención, marca comercial o de una 
creación protegida por derecho de autor es sancionada por la Ley de acuerdo al artículo 28, 52, titulo 
X de la Ley 19.039, o al Capítulo II de la Ley 17.336 según corresponda. 

• Innovaciones: productos o procesos que no cuentan con patente, pero solucionan un problema de la 
técnica.
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os coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en 

animales como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan 

infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más 

graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo 

severo (SRAS). El coronavirus que se ha descubierto más recientemente causa la enfermedad por 

coronavirus COVID-19.  

COVID-19 (acrónimo del inglés coronavirus disease 2019) es la enfermedad infecciosa causada por 

el coronavirus que se ha descubierto más recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad 

eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan cuidad China en diciembre de 2019.  

El COVID-19 fue calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de 

marzo, siendo a esta fecha una de las más relevantes de la historia, afectando en la actualidad a 

más de 150 países. 

En tanto se desarrolla una vacuna o medicamento antiviral para el COVID-19, debemos emplear 

métodos eficaces para prevenir y/o disminuir su propagación. Por eso es importante informarnos 

sobre los implementos de seguridad para aminorar en la medida de lo posible el contagio de 

enfermedades altamente infecciosas como es el COVID-19. 

Dentro de las medidas difundidas por las autoridades sanitarias de todos los países, y por supuesto 

por la OMS, para reducir el contagio del COVID-19 está el adoptar medidas de protección básicas, 

tales como: el lavado frecuente de manos a base de alcohol o con agua y jabón, adoptar medidas 

de higiene respiratoria, mantener distanciamiento social y el uso de algunos elementos de 

protección como guantes y mascarillas, siempre y cuando estos sean utilizados de forma adecuada. 

En relación al uso de las mascarillas es importante considerar lo siguiente, de acuerdo a las 

recomendaciones de la OMS:  

a) Cuándo usar mascarilla 

• Si está usted sano, solo necesita llevar mascarilla si atiende a alguien en quien se sospeche la 

infección por COVID-19. 

• Si tiene tos o estornudos. 

• Las mascarillas solo son eficaces si se combinan con el lavado frecuente de manos con una solución 

hidroalcohólica o con agua y jabón. 
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• Si necesita llevar una mascarilla, aprenda a usarla y eliminarla correctamente. 

b) Cómo ponerse, usar, quitarse y desechar una mascarilla 

• Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con 

agua y jabón. 

• Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de que no haya espacios entre su cara y 

la máscara. 

• Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, lávese las manos con un desinfectante a base 

de alcohol o con agua y jabón. 

• Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilice las mascarillas, son de un 

solo uso.  

• Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la parte delantera de la mascarilla); 

deséchela inmediatamente en un recipiente cerrado; y lávese las manos con un desinfectante a 

base de alcohol o con agua y jabón. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

 
Si desea más información sobre cómo proteger sus derechos de propiedad intelectual  

o le interesa participar en alguna actividad de formación en estos temas, escriba al  

Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI) al correo cati@inapi.cl. 

mailto:cati@inapi.cl


PATENTES DE DOMINIO PÚBLICO EN CHILE

El primer capítulo de este informe es una selección de diecinueve patentes que, pudiendo 
estar vigentes en otras naciones, en Chile son de dominio público 

La presente selección ofrece diversas tecnologías patentadas y que no fueron solicitadas en el 
país o que caducaron su periodo de vigencia, y cuyo registro fue solicitado en otras naciones 
durante los siglos XX y XXI.
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https://bit.ly/2wk54cE
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https://bit.ly/396FW6y
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https://bit.ly/2vxZOSn
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que 

contienen materiales inorgánicos

https://bit.ly/2wd0Wvj
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https://bit.ly/3b87pX0
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https://bit.ly/3bgnb2h

 

 

https://bit.ly/3bgnb2h
https://www.wipo.int/ipcpub/?symbol=A62B0007100000&menulang=es&lang=es
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https://bit.ly/3bcQ27g
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https://bit.ly/3a2KpbX

  

https://bit.ly/3a2KpbX
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https://bit.ly/2wngEDR
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22/09/2010

https://bit.ly/2WrqVJX
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https://bit.ly/39Zk2n4 

https://bit.ly/39Zk2n4
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https://bit.ly/2vyF7FX 

https://bit.ly/2vyF7FX
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Puckett Anne et al.

 Puckett Anne et al.

https://bit.ly/2vxy3JG  

A61F13/12

  

https://bit.ly/2vxy3JG
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?II=0&ND=4&adjacent=true&locale=en_EP&FT=D&date=20080912&CC=US&NR=2010239625A1&KC=A1
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https://bit.ly/33tuq3Y 

A61M11/00

https://bit.ly/33tuq3Y
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=US&NR=8857433B1&KC=B1&FT=D&ND=3&date=20141014&DB=&locale=en_EP
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http://bit.ly/2vvrvv4
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https://bit.ly/2WqE3im
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https://bit.ly/3a4TMb3
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https://bit.ly/2U2s60L
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http://bit.ly/33veaQ9
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